
Limes 9. de Julio tic 1855. N ú m . 8 1 

Lfts leyés y las (tikjtasibioTibs geheraíes del Gobier
no son obligatorias para , cada capilal de provincia 
desde qué so publican oficialmente en ella, y desde 
cuitro dtas dfespuea para 4os dunins pueblos-de la 
misma provinóiá. (i'e¡f dlr 3 Noviembre dt 1337.í 

. Las teyisis, órdenes y anuncios qué se manden jiu-
blicar en los Boletines oficiales se han de remitir 'él 
Gefe político respectivo, por cuyo conducto afe paía-
rán á los editores de los mencionados periódicoft. Se 
esceptúa dé esta disposición á ios Señores Cnpiiarits 
generales. Y^rdíní* de Ü dt Abril y ü de Avuito & 

A U T I C Ü L O D E OFICIÓ. 

Gobierno civil de lá' Provincia; 

: = •• .Núm. '§80.' • • - ' 

'.\^ppr. et Etecmo. 5^ ¡Ministro dé Éstado sé hié 
comunica eri de . Junio, último la siguiente ley: 

Doña Isabel l í por, la gracia de Dios y la Cons-
titncioa: de. la .Monarquía española Reina de las Es-

"pañás: á todos los que las presentes vieren y eftten* 
dieren, sabed que las Cortes han-detiretadá y Nos 
sancionamos lo siguiente: , • ':.-! •,: '• 

Articulo único. . Se concede ¡á •Doña í e í e sá Ota-
lora y Rubalcava, hija huérfana del ̂ Capitán dé na
vio de la Armada'D. Juan, la. pensión . vitalicia dé 
5,000 rs.; vn. anuales i que se le satisfarán por las 
Cajas de Hacienda, de la Habana, en donde reside 
la interesada, la cual le será abonable desde el dia 
¡29 de Marzo de 1 8 5 á , en que por Real orden de 
la misma fecha se ;le\conced¡ó provisionalmente. 

. .Por tanto mandamos , á todos los Tribunales* 
Justicias, GefeSj (iobernadófes y demás Autorida
des,' asi -civiles .como mililares y eclesiásticas, de 
cualquiera clase -J' -.dignidad, de- las provincias de 
.Ultramar, y especialmente á las de lá. Isla de Cu
ba, que guarden y hagan- guardar, cumplir "y- eje
cutar la présenle ley en todas sus parles. • 

, Palado á veinte y odio de Junio dé .mil óchd-
Cientos cincuenta y cidco = Y O LA ÍIEÍNA.=E1 Mi
nistro de Estado, Juan de Zavala. 

I" ífi anUnda en el Boletín oficial pátd los efec
tos consiguientes!. León Julio 6 de \¡&Si.=Patricio 
de Azcáraie. 

•Ñúm. 281. 

Pór el -Excmoi Sr. Siibsecretaríó del Miriistcrió 
de la Gucn'a se ha circulado á los. Intendentes 
militares én 25 del f nada Juttió la Jiedl orden si-
guiente. 

«Enterada la fteitia. t). (i.) de varias con
sultas y reclamaciones íiCchas erí este Ministerio'so
bre abono de diferencias de sueldo á los ascendidos 

por éfectó de los; sucesos,políticos .del. año últimtít 
cualquiera que sea la posición en que se hayan en
contrado antes y después de su ascenso; y hechá 
cargo á la vez S. Mi de .lo qüe acerca del particú-
íar han expuesto la Junta consultiva de Guerra; 
Y. E; y la Dirección general de infantería; se hü 
digriadb dictar las siguientes disposiciones: '' 

•1 .a .' A- todo Gefe y Oficial dé las armas de in
fantería y caballería á quien se haj'a confirmado 'el 
empleo que obtuviera dé las Juntas db gobierno én 
él • Ultimó alzamiento; ó; qué haya ascendido jjbr 
virtud-'dél Real decreto'de gracias de 11 de Agosto 

• próximo pasado; se le acreditará y satisfará él suel
do de sú nuevo empleo desde 20 de Jülió dé 8854; 
conforme á i ó determinado en Réal orden de 17 
de. Abril de este áñt», y en: armonía también córt 

r.fel principió establecido pür el, art; 3;° del inén'cio-
hado decreto. •• "! ' 

2.a tws Géfes y Oficiales (¡ue habiendo ascendi
do, por el expresado concepto no hayan variado de 
situación,'ya sea en cuerpo, en los cuadros de la 

^tesérva,- comisión activa ó reemplazo, goitarán des
dé dicho dia 20 dé Julio la diferencia dél süéldó 
de uno á -otro empleo; marcado én la respectiva 
posición. • 
. 3.a\- Los ^ué estahdó empieadeis tiübieseh pasádó 
á la clase, de reemplazo, disfrutarán el haber del 
ascenso análogo á su siluatioh hasta que hayan si
do-baja en-los cuerpos,̂  en los cuadros de la reser-

-, va' (S comisión activa, y desde esta fecha en adelan
te el haber de reemplaio corresJ)ondiénte también 
al empleo obtenido. ' ' 

4- Lós. Gefes y Oficialés; que hallándose de 
. reemplazo hubiesen sido colocados, percibirán des
de el SO de Julio él * sueldo de dicha situación jia-
siva córrespondienlé. al 'ein|)léo "á que hubieren as
cendido, y el dél propio empleó en actividad desdé 

.'la fecharen qué-fueron deSlitiadós á los cuerposj 
cuadros dé la feserya ó comisión activa. 

3.a-. Tatitó los Cápitahes de caballería^ como los 
demás Oficíales dpi arma qiie hayan ascendido á 
virtud de dicho Real decreto, gozáráh desde él ex
presado 20 dé Julio-él sueldo dé Caballería, 'siempre 
qüe hubiesen seguido en los cuadros ó en el ejer-
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cício de su Instituto; pero este abono será al res- . 
pecio del haber de ¡niantería desde el momento en 
que los agraciados hayan dejado de hacer servicio 
en caballería, ó s>ido alta en la clase de reemplazo. 

6.a Los Gefes de infantería, que por hallarse 
con mando en los cuerpos de su instituto disfru
tan sueldo de caballería, percibirán este mismo ha
ber, si al ascender por virtud de dicho, decreto 
quedaren en la misiru situación; pero solo tendrán 
derecho al sueldo de infantería desde que hayan 
sido baja por pase á comisión activa ó á la clase 
de reemplazo. 

De Real orden, comunicada por dicho Sr. M i 
nistro lo traslado á V. E. para su conocimiento y 
efectos consiguientes; Dios guarde á Y. E. muchos 
años. Madrid 525 de Junio de 1855.=El Subsecre
tario, José Macrohoti.» 

Y se inserta ¿n él Étitet/'H oficiaf pata los efec
tos oportunos. León Julio 6 de i &Sa.i= Patricio de 
Azcárate. 

Ñúm. 889; 

El ExcmOi Sr. Ministro de Haciehda con fe
cha dos de Julio me dice lo siguietate.= He dado 
cuenta á S. M. la Reina (Q. D. G.) dé los obs
táculos, que se oponen eti algunas provincias, pa
ra que la .Hacienda pública se incaute de los bie
nes que la corresponden cotí' arreglo á la ley de 
.1.° de Mayo último é instrucción de 31 del pro
pio mes, y proceda desde Itiego á la venta de 
los mismos conforme á lo acordado.por las Oír 
les. Én su consecuencia i y atendiendo á la nece
sidad urgente de remover lodos los inconvenien
tes .que puedan oponerse al cumplimiento de ' la 
ley, sea cualquiera su procedencia, me encarga 
S. M; prevenga á V. S., que desde luego y sin 
contemplación de clase alguna remueva con ma
no fuerte lodos los obstáculos que se hayan pre
sentado ó se presenten en adelante, adoptando 
cuantas medidas enérgicas fuesen necesarias al efec
to, ó dando cuenta de las que considere indis
pensables, y no estuviesen en la esfera dfc sus atri
buciones, puesto que la ley sancionada, que ha 
de dar lanío impulso á la riqueza general del 
pais, no ha de detenerse por pretestos, cuyo fin 
es bien conocido, y que ya se tuvieron en cuenta 
al acordarse la desamortizacion.=De Real orden lo 
digo á V. S. para su conocimiento y demás efectos, 
j en inteligencia que S. M. verá con desagrado 
cualquiera muestra de debilidad en este asunto; en 
que tanto y tan inmediato interés tiene el Estado, 
y sobre el que serán inútiles cuantas maquinacio
nes se fragüen á impedir su mas cabal efecto y 
cumplimiento. 

Habiendo sido ineficaces las circulares de 14 y 26 
de Junio próximo pasado insertas en el Boletín oficial 
de la provincia del 1 5 y 27 del mismo y comunica
ciones particulares fiara que los Alcaldes, párrocos. 
Administradores, mayordomos y todas aquellas que 
tienen á su cargo bienes comprendidos en la ley de 

desamortización, diesen i este Gobierno relación de 
ellos con sujeción á los tnodélos estampados en el 
Boletín número 71, me Veo en el caso de preve
nirles por última vez, que de nb ierifitarlo en el 
preciso é improrogable lértnino dé SO dias, á con
tar desde la pulilicacioh de ésta cirttflar fen el mis
mo periódico oficial niahdai'é comisiohadbs de apre
mio á cosía dé los hiorososj sin pérjuicio de-las de-
mas medidas á que piifedah dar lugai- por su des
obediencia á lás disposiciones del Gobierno de S. M.: 
y advierto asi mismo que si se ofrecieren dudas en 
la ejecución de su cometido las consignen en las re
laciones para de éste triodo no retrasat* la remisión 
de estos trabajos preliminares y ticcesarios para el 
cumplimiento de la ley. León 6 de Jülio de 1855. 
—Patricio de Azcárate. ' 

' S ú m . 283; 

Habiéndose dignado S. M. (q. ti. g.) nombrar 
Comisionado principal de¡ ventas dé Bienes Nacio
nales de la provincia á D. Colotnañ Castañon y 
Acevedo, éste, usando de, las facultades que le con
cede el art. 65 de la instrucción del ramo, ha nom
brado subalternos para los pafíidós á los sugetos 
que á continuación se expresan; 

NOMBRES. PARTIDOS. 

D. Sebastian Matías Blanco. Aslorga. 
D. Alejandro Balbueña.. . Villaíranca. 

• D. Hermenegildo Lumeí-as. Voriíerrada. 
D. Teodoro Marcos berre

ras. . . . . . . . La Bañeza. 
D. Juan Azcárate. . . . Vaíencia de D. Juan. 
D. Justo Misiego.. . . Sahagun. 
D. Patricio Quirós. . . . Mtífias de Paredes. 

Lo que se inserta en el Boletín oficial para 
que todos los Alcaltles y Ayuntamientos reconoz
can á los sugetos indicados torno comisionados de 
los partidos, y i/ue tanto a estos' como ai comisio
nado prinrif/al de la provincia 1). Coloman • Cas
tañon, se les obedezca en cuanto diga relación 
al desempeño de sus cargos,- tanto en las reclama
ciones que hagan de datos de todas es/.ea'es para 
la formación de inventarios al tenor de lo resuel
to en Reales órdenes y circulares insertas en el 
Boletín oficial, como á todo lo relativo á la A d 
ministración y recaudación de las fincas del esta
do. León 8 de Julio de 1855.=Pa/r/cJo de Azcá
rate. 

Núm. 284. 

. Habiéndose fugado de la Plaza dp Gibrallar Fray 
Manuel Bucela, Comisario procurador que lia sido 
de la Misión de Agustinos Calzados de Asia; en 
cumplimiento de una Real orden, prevengo á los 
Alcaldes constitucionales practiquen las mas activas 
diligencias para averiguar si se halla en sus res-



pectivos distritos, y caso de ser habido dispongan 
sea conducido ante mi autoridad con las seguri
dades necesarias. Leort 7 dé Julio de 1855.=Puti'i-
cio dé Azcárate. 

Núm. 265. 

Los Alcaldes conslitucidhales de la provincia, 
iridividdos del ciierpo de la Guardia civil y. depen-
dietités de vigilancia pública, procurarán la Captu
ra dé José Paz ftalural del pueblo de Calamocos y 
desertor del Regimiento infantería de Iberia núme
ro 30; cuya media filiación se inserta á conlihua-
cidtij y Caso de' ser habido, procurarán rertiitirle 
c.dn toda seguridad á disposition del Eitímo. Sr. 
Gobernador inililar de la provincia. León Julio 6 
de 1855.=Í>atricio de Azcárate. 

Media ¡filiación del desertór José Paz. 

ñegiriiietitó infantería de Iberia húiheró 30, 2.° 
Batallón 1.a coinpañta.=Media filiación del quinto 
José fttáj liijo de Lázaro y dé ' Vicenta IMórán, di-
funlos natural de Calamocos, provincia de León, ofi
cio jornalero, Sus Señas*, pelo y cejas castaño, ojos 
id., color -moreno, nariz regular, barba lampiña, 
boca regular, sü estatura 4 pies 11 pulgadas y 6 
líneas, fchtró ái servir en clase de quitito en 30 dé 
Abril dé 185» por él cupo de su pueblo del mismo 
reemplazó. Tarragona veinte y cinco de Junio de 
mil ochocientos cincuenta y cinco.=El Capitán, Jo
sé María Chtírrés. 

Núm. 286. 

£1 Alcalde constitucional de Cubillas de Rueda 
me da pafte de que el pedáneo de Herreros le ha 
manifestado haher sido recogidas por su Guarda de 
Campo dos reses vacunas el 27 de Junio último. 

Y he dispuesto se anuncie en el Boletin oficial; 
para que los dueños se presenten á reclamarles, en 
el concepto de que transcurridos 15 dias sin veri
ficarlo, se procederá á su enagenacion á fin de evi
tar se consuma en sus alimentos, el precio de las 
reses. León Julio 6 de 1855.=Patr'icio de Azcárate. 

ANUNCIOS OFICIALES. 

Lic . D . Jacinto Alderete, Abogado.del ilustre co
legio de Valladolid y Juez de 1 .a instancia de 
este partido. 

A V. S. el Sr. Gobernador de esta provincia, par
ticipo: que en este momento acabo de recibir un 
parte del Alcalde constitucional de Saelices del Rio 
'en el que manifiestá que en la noche dé ayer fue
ron robados en el sitio de el Pontón que divide 
los términos de Cea y dicho Saelices Ildefonso Ca
ballero vecino de aquel pueblo, Josefa Truchero 
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viuda vecina de Villacerán y su hija Dominga por 
dos hombres montados en yegüas ó Caballos y uno 
armado, Habiendo golpeado al Ildefonso; y con vis
ta de é l , he acordado entre otras cosas dirigir á 
V. S. las señas de los ladrones y dé los efectos ro
bados para su inserción eri el Boletin oficial, reco-
mendandb la captura y remisión á este Juzgado de 
los reos si íueséh hallados. Y para que tenga efec
to libro el presente para V. S. por el cual de par
te de S. M. la Reina Doña ísábel II (Ó- D. G;) cii-
ya justicia en su Real nombre administró, le exór-
to y requiero se sirva eslimar lo por mi acordado 
y contestar tan pronto como haya tenido electo la 
inserción en él Boletin para los efectos consiguien
tes. Que en lo asi cumplir, administrará la recta 
justicia que acostúinbra é yo.haré lo mismo feri igua
les ocasiones; Dado en Saliagun á primero dé Ju 
lio de mil ochó'cienlos cincuenta y ciiico.==Jac¡hto 
Alderete.—Por mandado de su Sría., Benito Franco. 

Señas de los ladrones. 

Los dos estatura regular, sombreros bajos y ala 
ancha, el uiío con escopeta, montados en yeguas ó 
caballos, al parecer gitanos. No se han recibido rnas 
señas. : 

i : Efectos robados. 

Una pollina pelo cardino de bastante alzada, 
otra pelo negro, de poca alzada, un pollino de tres 
añoS, pelo cardino mas'negro que la pollina, tres 
pares de alforjas unas buenas y las otras usadas, 
dos costales, una anguarina nueva de estameña, unos 
zapatos negros de muger, dos pares de alpargatas, 
un jubón teñido de negro con vueltas de pana á 
las mangas, un pañuelo encarnado, una faja mo
rada, dos pañuelos, negros que tcnian las mugeres 
en la cabeza, un mandil negro, de treinta á cua
renta rs. en vellón. 

Alcaldía constitucional de Pericia de Aguiar. 

Para que la junta pericial de este Ayuntamien
to, pueda hacer con el acierto que desea las nece
sarias rectificaciones en el amillaramienlo de su 
riqueza, única base para el reparto de la con
tribución de inmuebles, cultivo y ganadería que le 
corresponda en el año próximo de 1856, se hace 
indispensable, que todos los propietarios en juris-
dicion de este dicho Ayuntamiento, presenten en la 
Secretaría del mismo y dentro del preciso término 
de veinte dias que empezarán á contarse desde el 
en que se publique este anuncio en el Boletin ofi
cial, juradas relaciones de lodos los bienes sujetos al 
pago de la espresada contribución. De no hacerlo 
así, les pararán los perjuicios involuntarios á que 
den lugar, y pasado aquel término no se oirá re
clamación alguna. Pórtela de Aguiar £9 de Junio 
de 1855.=Pedro Pérez Vidal.= V. A. del A., Fran
cisco Román Válgoma, secretario. 
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Gobierno civil Ac la Provincia. 

Núm. S87. 

E l Sr. Presidente de la Asodacion general de 
Ganaderos me dirige en S del actual para su in
serción en el Boletín oji. i i l ta siguiente comunica
ción. 

«Siendo llogiiHa la época de formar la estadís
tica anual ile ganadería conforme al reglamento or
gánico aproharlo por Real decreto de 31 de Marzo 
de 1854, y '> I» ¡nslruceioii de 1.° de Julio de 
1851 ; espera esta Presidencia se sirva Y. S. re
cordar á los Alcaldes conslilucionalcs de esa pro
vincia la obligación de hacer eslender las listas de 
ganaderos y ganados de todas especies <]ue haya ac
tualmente en sus términos municipales, en unión 
coa el Procurador síndico de. ganadería y el Secre
tario; por ser este importante servicio la base prin
cipal de la buena administración del ramo. 

Por el pronto, en el termino donde estén ve
raneando ganados trashumantes (que son los que 
han invernado fuera de esa provincia) deberá el 
Alcalde presentar en todo el corriente mes de Julio 
al Visitador de. ganadería de su' respectivo partido 
ó distrito la lista nominal de sus dueños y número 
de cabezas de cada üno de los de su vecindario cs-
lendida conforme al modelo especial que para esta 
clase se le circuló con la citada instrucción de 
ISS l , y firmada por el Alcalde, Sindico de gana
dería y Secretario; y también presentará las rela
ciones originales de los trashumantes forasteros, 
que debe exigir de sus mayorales ó encargados, po
niendo en ellas el mismo Alcalde su visto Imeno. 
La entrega de estos dalos con los maravedises que 
según el artículo 9." de la mencionada instrucción 
deben aprontar los ganaderos para el gaslo de es
cribiente, la harán los Alcaldes por persona segura 
hajo recibo, á los dichos Visitadores de partido (de 
que acompaña lista), para que estos los dirijan al 
principal de la provincia. 

Si algún Alcalde no hubiese dado todavía el 
resúmen de ganados estantes, trasterminantes y 
merchaniegos existentes en el verano de 1854 1° 
presentará inmediatamente á tenor del modelo ge
neral al Visitador del partido; y este cuidará de com
pletar los que fallen, pasando ó enviando á reco
gerlos á costa de los morosos, con arreglo á las ins
trucciones y Reales órdenes de la materia. Los re-
isúmenes del présenle año se estenderán y presen
tarán mas ad'danle, cuando se pidón.» 

Y se inserta en el Jioletin oficial con la nota 
de los Visitadores de ganadería para conocimiento 
de los ganaderos y fiara- t/ue ion sus datoi pueda 
¡a Presidencia formar la estadística general del 
rntno. J.eon Julio ' de 1855.= Patricio de Azcá-
ratc. 

lisia de los Yisiladortt de ganada ¡a y cañadas di la provincia 
de León. 

Vl^TAUOR rnlKClPÁL D. JOSB FEUKANDHZ IXASMZAItES, 
EN LEON. 

PAKTIDOS. NOMBRES. 

Astorga D. 
La llaneza. . . . D. 
La Cecilia defa £ » - ( p 

caríacion. . . .) ' 
Lton D. 
Murías de Paredes. D. 
'Maño I). 
¡inlinqun. (Mstritol-

omthntal) 5 
IU. (IHstrüo orien-1 n 

mi).. . . . . r-
Valencia de D. Juan. D. 

Luis ÍYieto. . . . 
Klcuterio García.. . 

Adriano Gutiérrez. . . . . 

Mauricio González Unzúe.. 
Patricio de Quirti*. . . . 
Toribio Carril 

Manuel Martínez. 

Cayetano Fernandez. . . 

Apolinario Posadilla.. . . 

DOMICILIO, 

. Piedralba. 
, La Bañera. 

. Oville. 

. León. 
PiedraGta. 
Salai. 

Grajatejo. 

VillaihierA. 

Villamañao. 

Madrid 5 de Julio de 1855 * 
cretario. 

^Francisco Hilarión Bravo, Se-

Alcaldia consttitucional de Requcjo y Corüs. 

Se halla vacante esta Secretaría dolada en se
tecientos reales anuales con el cargo de estender 
todos los documentos tributarios y demás corres
pondientes al Ayuntamiento; los aspirantes dirigi
rán sus solicitudes por correo franco á esta A l 
caldía en el término de quince dias contados 
desde la inserción de este anuncio en el Bole-
lin oficial. Piequejo y Corús 18 de Junio de 1855. 
=Pedro Arias. 

AIÍUNCIO. 

Con la competente autorización se llalla estable
cido en el pueblo de Piiello un mercado de toda 
clase de ganados domésticos los sábados de cada se
mana, y dos ferias al año, una el i G de Julio de 
ganado vacuno, de cerda, cabrío y lanar, y otra el 
18 de Octubre de mular, caballar, vacuno, de cer
da, lanar y cabrío. La que va á celebrarse el próxi
mo dia 16 en dicho punto, está en relación con la 
muy conocida y anligua de Santa Marina del Rey; 
por manera que los comprodores que deseen ma
yor número de reses que el que hagan en aquella, 
podrán pasar á esta sin eslravio y con oportunidad, 
y lo mismo los vendedores. A los ganados de unos 
y otros les concede por esle año libre pasluracion 
el dia de la feria anterior y posterior el pueblo de 
Riel lo en sus baldíos. 

DISEftO DE GI-GGRAFIA. E HISTORIA. 
DE LA PROVINCIA Y OBISPADO DE L E O N , 

por EL ruEsuiTidno n. ñamo AI.VA I'AUROCO HE VOZXCKVO. -
1¡n cuaderno de 1 I 5 páginas en 4-0 « 
Se llalla de venta en esta ciudad á G rs cu (Qfe 

librería de la Viuda é Hijos de Miñón. 

l . t .<iN:.t .*vAV.i.»<.miF.M'o T i v u t . r . A v t c u t>t. I.A Yj i t i* K Itijo* !>,. MiKcn. 


